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Resumen

Este trabajo tiene por objeto la necesidad de integrar la inteligencia artificial en el 
Derecho constitucional mediante su constitucionalización. Al respecto se analizan, 
primeramente, las distintas dimensiones que presenta la inteligencia artificial, para 
luego concretar cómo aquéllas inciden material, formal y contextualmente en el 
Derecho constitucional. A continuación se analiza la doble consideración de la inte-
ligencia artificial como instrumento y factor de poder, y a su amparo los nuevos 
paradigmas desde los que afrontar constitucionalmente la inteligencia artificial. Por 
último se presenta una potencial propuesta de constitucionalización de la inteligencia 
artificial.
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Abstract

This work addresses the need to integrate artificial intelligence into constitutional 
law through its constitutionalisation. In this regard, it first analyses the different 
dimensions of artificial intelligence and then specifies how these dimensions affect 
constitutional law in material, formal and contextual terms. Next, it analyses the dual 
consideration of artificial intelligence as an instrument and a factor of power, and 
under its auspices, the new paradigms from which to constitutionally address artifi-
cial intelligence. Finally, it presents a potential proposal for the constitutionalisation 
of artificial intelligence.
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Sumario: I. Introducción: inteligencia artificial y Derecho 
constitucional. II. Dimensiones de la inteligencia artificial. 
III. Incidencias materiales, formales y contextuales de la inte-
ligencia artificial en el sistema constitucional. IV. La inteli-
gencia artificial como instrumento y factor de poder. V. Nuevo 
paradigma constitucional ante la inteligencia artificial. VI. La 
constitucionalización de la inteligencia artificial. VII. Consi-
deraciones finales. VIII. Bibliografía.

I.  �INTRODUCCIÓN: INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y DERECHO 
CONSTITUCIONAL2

La inteligencia artificial (en adelante IA) está en todas partes; casi cual-
quier cosa parece ser mejor si es con IA, o se ha hecho mediante ésta. Y al 
hilo de ello que, desde hace algún tiempo, se advierta un boom de la IA, 
incluso una burbuja (Nvidia, Palantir, etc.)3. Con todo, su incidencia seguirá 
aumentando aún más en el futuro, al amparo del progreso y de los nuevos 
avances en IA que están por venir (significativamente, Ray Kurzweil, 2012); 
sólo estamos en los primeros pasos de la IA (de interés, Nasser, 2024: 7-18).

A tenor de las graves consecuencias que la IA comporta para la entera 
realidad, es inevitable que también incida muy intensamente a nivel jurídico. 
Y a su sombra que la IA asimismo esté cada vez más presente en los estudios 
científico-jurídicos (a modo de muestra, vid.: Campione, 2020; Hoffmann-
Riem, 2022; Muñoz Vela, 2022; Llano Alonso, 2024; y Solar Cayón, 2025), 
pudiéndose hablar ya (e igualmente) de un boom al respecto, y hasta de cierta 
burbuja. No en vano, en dicha literatura jurídica se advierte, en más de un 

2  Este trabajo tiene su origen en una ponencia presentada en el III Congreso Interna-
cional Perspectivas constitucionales de la regulación de la Inteligencia Artificial en rela-
ción a “La IA como objeto constitucional: concepto y régimen constitucional de la IA”, 
celebrado en Madrid los días 23 y 24 de enero de 2025 (Centro de Investigación de Dere-
cho Constitucional Peter Häberle de la UNED); también algunas de sus ideas se presenta-
ron en el Curso Extraordinario (Universidad de Zaragoza) que sobre Digitalización, Inte-
ligencia Artificial y fuentes del Derecho se llevó a cabo en Jaca los días 2 y 3 de julio de 
2025, y en torno al tema “Inteligencia Artificial, fuentes del Derecho y Constitución”. 
Ulteriormente, fue terminado ya en el marco del Proyecto “Inteligencia artificial y fuentes 
del Derecho” (PID2024-161955OB-I00). También quisiera agradecer los comentarios 
que mis compañeros Guillén López y Azpitarte Sánchez han hecho al borrador de estas 
páginas, viniendo a enriquecerlas.

3  Cfr. https://forbes.es/actualidad/785916/por-que-las-acciones-de-ia-estan-provo-
cando-en-algunos-inversores-una-sensacion-de-deja-vu-con-respecto-a-la-burbuja-pun-
tocom/ (01/09/2025).

https://forbes.es/actualidad/785916/por-que-las-acciones-de-ia-estan-provocando-en-algunos-inversores-una-sensacion-de-deja-vu-con-respecto-a-la-burbuja-puntocom/
https://forbes.es/actualidad/785916/por-que-las-acciones-de-ia-estan-provocando-en-algunos-inversores-una-sensacion-de-deja-vu-con-respecto-a-la-burbuja-puntocom/
https://forbes.es/actualidad/785916/por-que-las-acciones-de-ia-estan-provocando-en-algunos-inversores-una-sensacion-de-deja-vu-con-respecto-a-la-burbuja-puntocom/
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caso, alguna reiteración sobre la condición disruptiva de la IA frente al Dere-
cho y la necesidad de buscar nuevos paradigmas al respecto, mas sin discurrir 
luego, precisamente, sobre ello; o lo que es lo mismo, en cuáles puedan ser 
dichas nuevas bases dogmáticas sobre las que avanzar jurídicamente ante la 
incidencia de la IA en el Derecho.

Esto resulta particularmente relevante en el Derecho constitucional, 
dado que especialmente afectado por la IA. Piénsese no sólo en la incidencia 
de la misma hoy en los derechos fundamentales y en los procesos democrá-
ticos (ad e., D’Aloia, 2025: 101-114), sino en los propios presupuestos 
sobre los que el Derecho constitucional aún se erige (Balaguer Callejón, 
2024a: 49-82). Pero todo esto, además, cuando el Derecho constitucional se 
encuentra en crisis desde hace tiempo: recuérdese que el modelo de Consti-
tución normativa, sobre el que todavía gira aquél, se desarrolló tras la IIWW 
al servicio de la democracia pluralista, los derechos fundamentales y el 
Estado social, y cómo este modelo entró hace años en recesión a la vista de 
la globalización al venir ésta a limitar y afectar negativamente en su efectiva 
capacidad jurídica de ordenación sobre la realidad pública (vid. Sánchez 
Barrilao, 2004: 241 ss.); a lo anterior, a su vez, se le añade de manera más 
reciente el auge de los extremismos y la crisis medioambiental, agravándose 
la anterior crisis (cfr. Sánchez Barrilao, 2020a: 181 ss.). Ciertamente, aun-
que éstos son fenómenos diversos, entran en relación entre sí, a la par que 
con el propio progreso digital y la misma IA, lo que acaba por generar una 
retroalimentación mutua (con carácter general, nuevamente Sánchez Barri-
lao, 2024a: 119 ss.).

Ante lo referido proponemos profundizar entonces no ya sobre cómo esté 
la IA incidiendo hoy en el sistema constitucional (sin perjuicio de que se 
tenga en cuenta, claro), sino en la necesidad de integrar definitivamente la IA 
en el Derecho constitucional: en una palabra, en constitucionalizarla. A tales 
efectos proponemos aproximarnos, primeramente, a las distintas dimensio-
nes que presenta la IA, para luego detenernos en cómo aquéllas inciden mate-
rial, formal y contextualmente en el Derecho constitucional; y a continuación, 
en la doble consideración de la IA como instrumento y factor de poder, o lo 
que es igual en las diversas vertientes que al respecto de ésta cabe observar, 
con la expectativa de alcanzar nuevas vías de interés no sólo para el análisis 
constitucional de la IA, sino en sus potenciales respuestas ante ella. Es a su 
luz cuando veremos luego qué nuevos paradigmas quepan abrirse al Derecho 
constitucional, para finalmente presentar, ahora sí (y al amparo de dichos 
paradigmas), una potencial propuesta de constitucionalización de la IA (aun-
que orientada no tanto a concretos contenidos materiales, adelantamos, sino 
simplemente a cómo debería plantearse aquélla).
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II.  DIMENSIONES DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Cuando el Derecho, en general, y el Derecho constitucional, en particular, 
pretenden centrar su atención sobre algo (a tenor de su transcendencia jurí-
dica), resulta necesario conceptualizar, o al menos delimitar, previa y jurídi-
camente tal cuestión; sin embargo ello no obvia su oportuna precomprensión 
desde su primigenia realidad y condición, como así sucede con relación a la 
IA y su originario carácter científico-tecnológico, por más que luego tal con-
cepto jurídico resulte autónomo (acerca de cómo progresar, aun de manera 
crítica, al respecto de un concepto constitucional de IA, Bustos Gisbert, 
2024: 146 ss.).

En este sentido, desde las matemáticas y las ciencias de la computación o 
informática se viene buscando, desde hace décadas, la imitación mediante 
algoritmos digitalizados de capacidades y facultades humanas, como son la 
creatividad, el aprendizaje, el entendimiento, la sensibilidad, la percepción 
y/o el lenguaje (vid. Russell y Norvig, 2022); e incluso, y desde una visión 
más abierta, que lo anterior también alcance la propia naturaleza y su fun-
cionamiento, de modo que la IA asimismo abarque tal realidad (cfr. Ciruela 
Martín, 2008: 81-83.). Ahora bien, desde esta perspectiva no se decanta un 
auténtico concepto de la IA, al margen de introducir su denominación y un 
campo nuevo de investigación o disciplina; lo más, se llega a una idea gené-
rica y aproximada sobre la que progresar a nivel científico e informático. Y 
es que, más que buscarse una definición de qué sea la IA desde la literatura 
científica y tecnológica, lo que se ha procurado es delimitar un campo cientí-
fico-tecnológico de investigación.

Con todo, al hilo de lo anterior es que se advierta una actividad humana 
en pos de dicha búsqueda de emulación artificial de facultades; y una activi-
dad que, en cuanto que de índole científico-tecnológica (no se olvide), resulta 
encuadrable jurídico-constitucionalmente como manifestación de la libertad 
pública a la producción y creación científica y técnica (art. 20.1.b CE) (ad e., 
Fernández de Gatta Sánchez, 2018)4. De este modo la IA nos presenta una 
primera dimensión jurídica, cual es la de un derecho fundamental (o derecho 
humano, conforme arts. 27.1 y 2 DUDH, y 15.1.c y 3 PIESC) esencial para 
la persona (su dignidad y su desarrollo), y, consiguientemente, requirente de 
oportuna protección por el Derecho. Otra cosa es, no obstante, que tal activi-
dad se vea, a la postre, altamente condicionada por su elevado coste econó-
mico y de la necesidad de fuentes de una financiación preponderadamente 
privada (dadas las limitaciones hoy de la financiación pública de la actividad 
científico-tecnológica en razón a sus altísimos costes; Sánchez Barrilao, 

4  También de interés, vid.: Rodríguez-Drincourt Álvarez, 2005: 709 ss.; Chueca Ro-
dríguez, 2008; y Gómez Sánchez, 2009: 489 ss.
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2017: 344), de manera que acabe conectándose al tiempo y simbióticamente 
(hibridándose, incluso) con la libertad de empresa, por lo demás, otro dere-
cho fundamental (art. 38 CE).

Por otra parte está también la consideración de la IA como objeto y pro-
ducto de la anterior actividad científico-tecnológica. Más allá de la distin-
ción actual entre IA específica o débil (como de sus tipos actuales) y la cada 
vez más próxima general o fuerte (Kurzweil, 2025), han ido apareciendo 
diversos conceptos de la misma fuera del propio ámbito tecnológico, pero 
entroncado con áreas en las que la IA comenzaba a incidir, como es el caso, 
primeramente, de la economía y el comercio; en este sentido destaca la 
OCDE y sus Principios sobre Inteligencia Artificial (de mayo de 2019), y en 
los que por aquélla vino a entenderse como un sistema basado en una 
máquina capaz de hacer predicciones, recomendaciones o tomar decisiones, 
influyendo en entornos reales o virtuales, respecto a ciertos objetivos defini-
dos por los humanos5.

En el ámbito del Derecho, y al tiempo, han comenzado asimismo a apare-
cer conceptos jurídicos sobre la IA. Es el caso del que ofreciera la Conferen-
cia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) en su Recomendación sobre la Ética de la 
Inteligencia Artificial (de noviembre de 2021), en tanto que «tecnologías de 
procesamiento de la información que integran modelos y algoritmos que pro-
ducen una capacidad para aprender y realizar tareas cognitivas, dando lugar 
a resultados como la predicción y la adopción de decisiones en entornos 
materiales y virtuales» (art. 2.a). O en el ámbito europeo, el que ofrece el 
reciente Convenio Marco del Consejo de Europa sobre Inteligencia Artifi-
cial, Derechos Humanos, Democracia y Estado de Derecho, al referirse a la 
IA como un sistema basado en una máquina que, con objetivos explícitos o 
implícitos, infiere, a partir de datos que recibe, predicciones, contenidos, 
recomendaciones o decisiones que puedan influir en entornos físicos o vir-
tuales (art. 2) (en torno a éste, vid. Presno Linera, M.Á. y Meuwese, 2024: 
142 ss.); o los que también están surgiendo al hilo de los incipientes procesos 
regulatorios que van abriéndose paso al respecto de la IA, como es el que 
ofrece ahora el Reglamento de Inteligencia Artificial (2024/1689 del 

5  Tales Principios sobre Inteligencia Artificial han sido actualizados en diversas oca-
siones, destacando la última de mayo de 2024 (en especial a la vista de los progresos da-
dos en IA durante los años previos). En virtud de ésta se entiende por sistema de IA como 
«un sistema basado en máquinas que, para objetivos explícitos o implícitos, infiere, a 
partir de los datos de entrada que recibe, cómo generar información de salida como pre-
dicciones, contenidos, recomendaciones o decisiones, que pueden influir en entornos 
reales o virtuales. Una vez implementados, los distintos sistemas de IA presentan diversos 
niveles de autonomía y varían en su capacidad de adaptación».
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2024; en adelante 
RIA), al considerar la IA como aquel:

«[…] sistema basado en una máquina que está diseñado para funcionar 
con distintos niveles de autonomía y que puede mostrar capacidad de 
adaptación tras el despliegue, y que, para objetivos explícitos o implícitos, 
infiere de la información de entrada que recibe la manera de generar resul-
tados de salida, como predicciones, contenidos, recomendaciones o deci-
siones, que pueden influir en entornos físicos o virtuales» (art. 3.1 RIA) 
(en particular, Cotino Hueso, 2024: 113-121).

Sin perjuicio del gran interés que suscitan los anteriores conceptos jurídicos 
de la IA, consideramos oportuno reflexionar sobre un concepto en Derecho de 
la IA más abstracto, teórico y dogmático; y ello, dadas las concretas finalidades 
normativas a las que los otros sirven, como al tipo de IA predominante al 
momento que pretenden regular y de sus posibles aplicaciones. Es así que, a los 
anteriores efectos, consideremos adecuado, y especialmente en relación al 
Derecho constitucional, una aproximación que sea sencilla, abierta y apta para 
cubrir cualquier manifestación de la IA, a la vez que pueda ir adaptándose 
mejor a nuevos cambios6 ; y que entendamos por IA, simplemente, como aquel 
proceso informático (como software o sistema de software) capaz de aprender 
e inferir capacidad con la que evaluar información con cierta autonomía7. Y 
es que, a diferencia de otros programas informáticos, las IAs no se limitan a 
ejecutar órdenes diseñadas por algoritmos y en los que la solución es única tras 
un mero procesamiento de datos, como son los sistemas informáticos automa-
tizados (García Majado, 2025: 147 ss.). En la IA, en cambio, y previo aprendi-
zaje y entrenamiento con datos expresamente aportados a tales efectos, se 
infiere capacidades de evaluación y se examina información, para a partir de 

6  Tal elemento de adaptación también aparece en la actualización de 2024 de los re-
feridos Principios sobre Inteligencia Artificial de la OCDE.

7  No en vano, cualquier IA acaba por evaluar información sin perjuicio del proceso de 
aprendizaje y razonamiento que la guíe (Machine Learning o Deep Learning), de cómo 
obtenga la información (pues esta puede ser suministrada por una persona, o ser obtenida 
automáticamente), de qué pase luego con ello (dado que la evaluación puede limitarse a 
una valoración o bien dar lugar a concretas decisiones), de si el proceso es singular o 
compuesto por varias (formando sistemas complejos de IA), de si ella se incorpora o no a 
una máquina con cierta autonomía (cómo no, un robot), o, e incluso, de si es capaz de 
abstraer y crear a partir de dicha evaluación de información (música, sin ir más lejos, o 
pintura). Así tan IA es hoy el personaje secundario que acompaña al avatar del jugador de 
no pocos videojuegos, como un coche de conducción autónoma de nivel 5, un asistente 
digital en el hogar o en el móvil, o un software capaz de detectar un cáncer de piel a partir 
de una foto de un lunar, predecir una situación de riesgo o peligro, o de crear, incluso, una 
imagen a modo de cuadro en NFT; y ello, con cierta capacidad propia y autónoma de 
funcionamiento, tal como destaca Barrio Andrés, 2022: 9.
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ello construir o procesar de manera artificial y autónoma una respuesta apro-
piada a algo8. De ahí, precisamente, buena parte de la condición disruptiva de 
la IA para el Derecho, al permitir la primera evaluaciones que inciden directa o 
indirectamente en el ámbito jurídico no sólo con cierta autonomía de la inter-
vención humana, sino, e incluso, más allá de su propio control y dirección. Por 
eso es tan importante ser capaces de fiscalizar adecuadamente el diseño, la pro-
gramación, los datos y el proceso de entrenamiento de una IA, además de 
explicar el funcionamiento lógico que ha tenido luego el software de ésta; y no 
únicamente a efectos de dilucidar responsabilidades, en su caso (lo que por sí 
es muy relevante jurídicamente), sino simplemente para poder conocer cómo 
efectivamente funciona una IA, y esto ante la dificultad que se viene advir-
tiendo en no pocos casos a la vista de la conocida como black box (ad e., 
Tejero, 2022: 91 ss.). Esto supone, según se ha adelantado, uno de los cambios 
más importantes del Derecho, en general, y del Derecho constitucional, en par-
ticular9; y por esta razón se debe poder estar en disposición de explicar, en prin-
cipio, cómo razonan las IAs especialmente cuando tengan consecuencias 
jurídicas, y muy especialmente cuando su funcionamiento y lógica sean parte 
de una actividad pública pues ésta queda, con carácter abstracto (no se olvide), 
sujeta a Derecho y bajo control jurisdiccional (sin más, arts. 9.3, 24.1, 103.1 y 
106.1 CE) (vid. Jiménez López, 2022: 41 ss.)10.

8  Decimos apropiada, por cuanto que, en caso contrario, el de respuesta inapropiada 
o inadecuada, no tiene por qué suponer un mal funcionamiento o diseño de la IA. Piénse-
se en una IA programada para jugar al ajedrez, pues puede perder una partida aun habién-
dola jugado bien; otra cosa es que se advierta un problema de programación del algoritmo, 
de entrenamiento o de los datos con los que esta hubiera aprendido, y entonces que sí se 
pueda hablar de un mal funcionamiento por un mal diseño; como también es distinto que 
el algoritmo directamente haya sido diseñado para un fin espurio (recuérdese el escándalo 
de la Cambridge Analytica), y éste al tiempo produzca un daño, pero precisamente porque 
funciona correctamente (es decir, conforme a lo que había sido diseñado). No en vano, el 
algoritmo, como expresión matemática que es, y de estar bien formulado y entrenado 
(claro), nunca puede errar, y más cuando el resultado siempre es expresión y estimación, 
a su vez, de probabilidades estadísticas. Y es que estamos en el campo de la ciencias y la 
tecnología (que no del Derecho), y en éste es que las respuestas (salvo en el caso de las 
leyes naturales) se expresen porcentualmente; sobre el diverso lenguaje de la Ciencia y el 
Derecho en tal sentido, vid. Esteve Pardo, 2015: 33 ss.

9  Y es que con la IA estamos ante auténticos procesos autónomos de evaluación de 
información que finalmente pueden incidir en situaciones y bienes de tanto interés consti-
tucional como son los derechos fundamentales, y ello rompiendo, además, con la cadena 
jurídica causa-efecto que ha de darse siempre entre toda acción pública o privada y su 
consecuencia jurídica al concebirse aquélla técnica y potencialmente autónoma a la inter-
vención y al control humano. Cfr. Goñi Huarte, 2022.

10  Y así, finalmente, que la aceptación y la viabilidad jurídica de la IA al respecto de 
su utilización por los poderes públicos dependa, en principio (nuevamente), de su poten-
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Con todo adviértase que, aun respondiendo tal aproximación de la IA a 
los elementos básicos de los otros conceptos presentados antes, en especial al 
respecto del RIA, el concepto que acabamos de exponer no reconoce todas 
las características que están presentes en aquél, como es, concretamente, la 
adaptabilidad que éste expresa a fin de que la IA pueda ir, por sí, mejorando 
su funcionamiento (nuevamente art. 3.1 RIA)11; y esto por más que tal carac-
terística parezca haberse visto al tiempo rebajada por la propia Comisión 
Europea a la luz de las Directrices que ésta ha publicado (el 6 de febrero de 
2025) para preservar que la aplicación y el desarrollo normativo que se haga 
del RIA respete, efectivamente, el concepto de IA ofrecido por él12.

cial explicabilidad (o lo que es igual, de si es o no una IA explicable en tanto que com-
prensible en su funcionamiento concreto), además del grado de transparencia que ofrezca 
el propio sector público sobre las IAs que utilice (Cotino Hueso, 2022: 25 ss.; también, 
vid. Boix Palop, 2022: 90 ss.). Sería, por tanto, una exigencia del propio Estado constitu-
cional de Derecho (Greenstein, 2022: 291 ss.); incluso, de un derecho se llega a hablar en 
relación a la explicabilidad (así, Atkinson et al., 2020: 2). Por cierto, la reciente Sentencia 
1119/2025 el 11 de septiembre de 2025 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec-
ción Tercera) del Tribunal Supremo, resolviendo el recurso de casación 7878/2024, ha 
zanjado la controversia sobre la obligación de la Administración del Estado de facilitar a 
una fundación privada el acceso al código fuente de la aplicación informática BOSCO del 
Ministerio para la Transición Ecológica y con la que las comercializadoras eléctricas 
comprueba automáticamente si se cumplen los requisitos para recibir el bono social eléc-
trico. No obstante, que una explicabilidad total de la IA pueda llegar a condicionar su 
autorización, aun siendo jurídicamente deseable (conforme lo referido arriba), bien podría 
limitar el uso de IAs particularmente beneficiosas para las personas (como pueden ser las 
biosanitarias); de ahí, entendemos, que no resulte adecuada una respuesta absoluta al 
respecto, debiéndose estar a las distintas IAs y sus utilidades (en particular cuando aqué-
llas supongan riesgos ciertos para la personas, así como cuando, y según lo adelantado, se 
integren en procesos decisorios de carácter público).

11  Por adaptabilidad de la IA cabe entender (y conforme a los referidos Principios de 
la OCDE): «la capacidad de mejorar el rendimiento aprendiendo de la experiencia, es 
decir, la capacidad de seguir evolucionando tras su desarrollo inicial, modificando “su 
comportamiento a través de la interacción directa con la entrada y los datos antes o des-
pués de su despliegue”» (Hernández Ramos, 2025: 18).

12  Es así que tales Directrices sobre la Definición de Sistema de IA, y aun careciendo 
formalmente de carácter vinculante, consideren únicamente como IA, a los efectos del 
RIA (en particular para su desarrollo por particulares), aquellos sistemas que: estén basa-
dos en máquinas; presenten cierta autonomía en su funcionamiento; respondan a objetivos 
concretos (aun cuando puedan ser implícitos); generen inferencias con las que generar 
resultados; sus resultados puedan llegar a influir en entornos físicos o virtuales; y mues-
tren adaptabilidad o capacidad de autoaprendizaje mientras está en uso, aunque se aclara 
que no es una condición imprescindible para todas las IAs. Aunque son unos criterios muy 
básicos, además de fácilmente deducibles del concepto que de la IA hace el propio RIA 
(nuevamente art. 3.1), y al margen de la interpretación a la que al final pueda llegar el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea al respecto, lo cierto es que la directriz relativa 
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Pero la IA puede considerarse mucho más, entendiéndose entonces de una 
forma abierta, compleja y hasta institucionalizada. En este sentido, y siguiendo 
a Crawford, cabe comprender por IA toda «una serie de prácticas técnicas y 
sociales»; es, incluso, «instituciones e infraestructuras, política y cultura» 
(Crawford, 2023: 29)13. De este modo por IA no se va a comprender sólo una 
tecnología y su producto, sino todo aquello que resulte esencial o entre en 
estrecha relación con ella, y así que cuando se hable de la IA se acabe 
haciendo referencia también: al complejo empresarial que viene desarrollando 
la IA durante estas últimas décadas (principalmente en el caso de Occidente, 
y sin perjuicio de su apoyo público desde ámbitos como seguridad y defensa), 
como al mercado que en torno a ella surge; al conjunto de recursos necesarios 
para su progreso (en especial los mineros), como al contexto geopolítico del 
que dependen; a los millones de datos que alimentan la IA (en particular los 
humanos), como a la forma en que se obtienen y se etiquetan; al propio hard-
ware del que depende la IA, como a su progreso y nuevos desarrollos; a la 
energía que consume la IA, como su repercusión luego en el medioambiente 
y en el cambio climático; a la instrumentalización de la IA por los Poderes 
públicos y privados, como a sus consecuencias en los derechos y las liberta-
des; y al impacto de la IA en el sistema económico y en el mercado laboral, 
como a los cambios sociales que ello ya está originando (Crawford, 2023: in 
toto). Precisamente esta tercera dimensión de la IA entronca con su condición 
de factor de poder, de la que más adelante vamos a hablar.

III.  �INCIDENCIAS MATERIALES, FORMALES Y CONTEXTUALES 
DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN EL SISTEMA 
CONSTITUCIONAL

A la sombra de lo anterior se advierte una compleja e intensa incidencia 
de la IA en nuestros sistemas constitucionales, con ulteriores consecuencias 
sobre los mismos, y por tanto que sean múltiples las cuestiones que al res-
pecto se están originando. Sin embargo consideramos adecuado no progresar 
directamente de este modo, sino, y a la vista de los años de experiencia que 

a la adaptabilidad de la IA puede generar en el futuro algún problema, por cuanto que el 
RIA expresamente incide en tal característica, mientras que la Comisión abre la puerta a 
cierta disponibilidad de la misma. Lo cierto es que no se entiende bien, pues el concepto 
de la IA en el RIA tiene como fin, precisamente, dejar fuera del ámbito regulatorio del 
RIA manifestaciones menos desarrolladas de la IA; una finalidad que, sin embargo, no 
entendemos tan relevante a efectos de su articulación en el Derecho constitucional, por 
cuanto que excluyente de sistemas informáticos no automatizados y que, sin embargo (y 
de hace tiempo) vienen siendo objeto de atención constitucional en razón a su incidencia 
para el mismo, como es p.e. el sistema Viogén (cfr. nuevamente Majado, 2025: 64 ss.).

13  La cursiva es nuestra.
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ya contamos en relación al análisis del impacto de la IA en el Derecho cons-
titucional, partir de cómo se está produciendo dicha incidencia.

Primeramente, y de una manera evidente (según se ha adelantado), se cons-
tata el impacto sustantivo de la IA en los derechos fundamentales (entre otros: 
Valls Prieto, 2021; Presno Linera, 2022a; Rebollo Delgado, 2023; Pérez-
Ugena, 2024: 307 ss.; y Al Hasani Maturano, 2024), como, e incluso, en los 
procesos democráticos (así, Innerarity, 2020: 87 ss.; Montilla Martos, 2023: 34 
ss.; Galindo Vacha, 2025: 159 ss.; Rubio Núñez, 2025: 65 ss.; y Sánchez Barri-
lao, 2025a); y ello desde una perspectiva material, a tenor de cómo la IA acaba 
incidiendo en el contenido constitucional de dichas cuestiones. Pero no es sólo 
que la IA afecte negativamente los derechos y la Democracia, en tanto que su 
uso los contradiga (vulnerándose así la Constitución), sino que se está ya ini-
ciando procesos de transformación objetiva de los mismos, de modo que ciertos 
derechos y procesos democráticos quepan entenderse constitucionalmente de 
manera diversa a como hasta hace poco se estaban concibiendo. De esta forma, 
y respecto a lo primero, estaría, por ejemplo, el uso de IAs con sesgos en rela-
ción a las personas, y dando lugar, consecuentemente, a tratos discriminatorios 
de unas en relación a otras (ad e., Ferrante, 2021: 27 ss.; Cotino Hueso, 2023: 
260 ss.; y Belloso Martín, 2022: 45 ss.); o también, y nuevamente como mero 
ejemplo, la utilización de IAs capaces de identificar biométricamente a perso-
nas en lugares públicos (como reuniones o manifestaciones) a fin de, y bajo la 
amenaza de sanción o castigo, generar desánimo o desaliento político en la ciu-
dadanía, de forma que las personas no participen en ciertas reuniones o mani-
festaciones (ad e., Escajedo San Epifanio, 2024: 183 ss.; y Sánchez Barrilao, 
2025b: 527 ss.). Y en cuanto a lo segundo (la mera y referida transformación 
objetiva de los derechos), estaría ahora la incidencia taimada de la IA en nuestra 
propia psique, y al hilo de ello en la conformación de la conciencia, de la volun-
tad y en el ejercicio incluso de derechos, como los de opinión y participación 
política (entre otros, vid.: Suárez, 2023; y Beltrán de Heredia Ruiz, 2023. Asi-
mismo de interés, aunque desde la dimensión del crédito social, Arjona Sán-
chez, 2025); también, los cambios que respecto a la libertad de expresión e 
información, y hasta de creación artística, supone la IA generativa (entre otros, 
Fernández Tourné, 2023: 393 ss.; Misseri, 2023; Aba-Catoira, 2024: 187 ss.; 
Muñoz Vela, 2024: 17 ss.; y Torres Manrique, 2024); o la misma transforma-
ción que del propio concepto de privacidad supone la digitalización, en general, 
y la IA, en particular, al ser la privacidad ya, de por sí, un concepto cultural, de 
manera que nuestra exposición pública o ante terceros (y al margen, claro, de la 
indebida intromisión ilegítima que supone la situación de constante vigilancia 
pública y privada en la que ya nos encontramos) no quepa considerarse igual a 
la vivida décadas atrás (Sánchez Barrilao, 2025b: 546-548).

Mientras que la anterior incidencia de la IA en el Derecho constitucional es 
sustantiva, insistimos (al afectar directamente a contenidos propiamente 
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constitucionales, como son los derechos y el sistema democrático), a la par que 
manifiesta y explícita para la misma ciudadanía (pues le afecta directamente a 
nivel personal, en sus derechos, libertades y modos de participación política), 
es que la IA se despliegue además desde una perspectiva más formal e interna 
al respecto del Derecho constitucional, aunque menos evidente para la ciuda-
danía al actuar ahora sobre la propia articulación jurídica de aquél y su ulterior 
desarrollo normativo y democrático. Naturalmente ello requiere de una aproxi-
mación más compleja y abstracta (que lo anterior), pues es visible a partir de 
fenómenos que afectan a la Constitución, e incluso a la misma ciudadanía, de 
manera indirecta, aunque con una gran trascendencia. Es el caso de cómo la IA 
incide en el sistema de fuentes diseñado por la Constitución, y a su sombra en 
su propia normatividad como al respecto de su interrelación con el principio 
democrático y el valor del pluralismo político; y esto al evidenciarse, al mar-
gen de la consideración incluso de la IA como potencial fuente del Derecho, 
que la regulación de la IA está alterando ya nuestros sistemas de fuentes, sin ser 
nuevo (tempranamente, Sánchez Barrilao, 2005a: 467 ss.) al respecto de un 
mayor impacto de normas elaboradas por particulares, la proliferación del soft 
law, o la aceleración de los propios procedimientos normativos (a fin de permi-
tir la rápida adecuación normativa al progreso tecnológico). Mas con esto, a su 
vez, la cuestión no sólo de cómo el Derecho constitucional debiera incidir en la 
IA para garantizar ciertos contenidos, sino el propio control democrático del 
devenir disruptivo de la IA (Sánchez Barrilao, 2023); y ello especialmente en 
estos días de embestida neoliberal-digital que se está dando desde los Estados 
Unidos, y en pos de una regulación absolutamente mínima al respecto en 
cuanto que límite aquélla del desarrollo informático y con esto del propio pro-
greso humano (muestra de tal pensamiento es, cómo no, Thiel, 2011; y más 
recientemente, El Grand Continent, 2025). De ahí la nueva postura de la Admi-
nistración Trump sobre la IA, no sólo derogando la exigua regulación que de 
la IA se había aprobado antes en Estados Unidos (Executive Order 14179, de 
23 de enero de 2025, Removing Barriers to American Leadership in Artificial 
Intelligence, frente la anterior Executive Order 14110, de 30 de octubre de 
2023, Executive Order on Safe, Secure, and Trustworthy Development and 
Use of Artificial Intelligence del Presidente Joe Biden), sino promoviendo, 
directamente, su desregulación (America’s AI Action Plan, de 23 de julio de 
2025); esto, por cierto, contrasta con la posición anunciada por China a favor 
de una mayor cooperación normativa sobre la IA a nivel internacional (Plan de 
Acción para la Gobernanza Global de la Inteligencia Artificial, asimismo de 
finales julio de 2025)14.

14  Dicho Plan de Acción para la Gobernanza Global de la Inteligencia Artificial se 
presentó por China en el marco de Naciones Unidas en la Conferencia Mundial sobre 
Inteligencia Artificial de 2025 y en la Reunión de Alto Nivel sobre la Gobernanza Global 
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Por último, y desde una dimensión ahora mucho más amplia, contextual 
diríamos, se advierte cómo la IA está acelerando exponencialmente la trans-
formación digital de la realidad, y a su sombra el marco entero sobre el que 
se construyera, desarrollara y consolidara la Constitución normativa; o 
como dice Balaguer Callejón para referirse a ésta, la Constitución analógica, 
y en contraposición a dicha nueva realidad digital gobernada por y a través 
del algoritmo (2022a). Esto es importantísimo, pues la IA ya no se limita a 
incidir en partes esenciales de la Constitución, incluso en su propia natura-
leza normativa y democrática, sino, y de forma sistémica, con relación a su 
misma función por cuanto que incapaz de desplegar su normatividad organi-
zativa al respecto de una realidad que ya no obedece a sus presupuestos, a la 
par que, entonces, en relación a su misma validez al afectar a su efectividad 
general (en cuanto que ésta es parámetro de la validez constitucional). Con-
secuentemente la incidencia de la IA en la Constitución, y a su luz en el Dere-
cho constitucional, es aún superior, más grave, que lo visto anteriormente. 
De lo que se trata ahora es de cómo la Constitución y el Derecho constitucio-
nal entran en una fase de riesgo total ante la IA, puesto que limitados por ella 
en sus respectivas misiones a las que se deben (fundamentalmente en torno a 
la organización y limitación del poder a fin de garantizar un marco de libertad 
para las personas, así como su gobierno por éstas). El riesgo, así, de verse las 
Constituciones incapaces para resolver y ordenar de manera abstracta, pero 
efectiva, los nuevos conflictos que surgen en la realidad digital de mano de la 
IA; y ante esto, entonces, la necesidad de un auténtico reseteo constitucional 
a la sombra de la IA. De la Constitución del algoritmo cabría ahora hablar, 
según nuevamente Balaguer Callejón (2022a)15.

IV.  �LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL COMO INSTRUMENTO Y 
FACTOR DE PODER

En principio, y según lo visto, la incidencia a la IA en relación al Derecho 
constitucional se presenta, de ordinario, en tanto que producto tecnológico 
novedoso que viene interactuando negativamente con aquél. Y esto ya sea de 
manera dolosa, eventual o meramente accidental, según que: efectivamente 

de la Inteligencia Artificial de 26 de julio de 2025; y ello, instando a todos los Estados a 
adoptar medidas concretas y eficaces para impulsar el desarrollo y la gobernanza globales 
de la IA con arreglo a los objetivos y principios de la promoción de la inteligencia artifi-
cial para el bien y al servicio de la humanidad, respetando la soberanía nacional, ajustán-
dose a los objetivos de desarrollo, garantizando la seguridad y la controlabilidad, defen-
diendo la equidad y la inclusión y fomentando la cooperación abierta.

15  También de interés, sobre tal concepción de la IA y el Derecho constitucional, vid. 
Balaguer Callejón, 2025a.
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la IA se diseñe o se utilice con el propósito de arremeter directamente contra 
aspectos constitucionales, como sucede con IAs destinadas o usadas expresa-
mente para limitar la privacidad de las personas (de interés, Álvarez García, 
2024: 872 ss.) o en la alteración de procesos electorales (ad e., acerca del 
referéndum del Brexit y la elección de Trump en 2016: Balaguer Callejón, 
2019; y, especialmente, Wylie, 2020.); o bien, y aun sin tener el propósito de 
vulnerar la Constitución, se acepte que la utilización de la IA pueda originar 
una lesión a la misma, como en el caso de IAs que intermedian, afectando, la 
formación de la opinión pública, pero únicamente en pos de una mayor inte-
racción de los usuarios, lo que acaba por fomentar el conflicto y los discursos 
extremos (cfr. nuevamente Balaguer Callejón, 2022a: pp. 113 ss.)16; o final-
mente, la IA simplemente produzca efectos perniciosos a nivel constitucional 
(ad e., IAs que al tiempo rezuman efectos negativos en su diseño o funciona-
miento, como pueden ser sesgos que afectan a la igualdad de las personas, 
conforme ya se ha apuntado), o meras transformaciones constitucionales (sin 
más, la IA generativa al respecto de la libertad de expresión o artística, y 
según lo señalado también). Pero esto, insistimos, percibido siempre como 
algo externo a la Constitución y al Derecho constitucional, en tanto que mero 
instrumento de agresión o producto dañoso o transformador en manos de ter-
ceros; es decir, como algo que, desde fuera de la Constitución (dado que obra 
del desarrollo tecnológico), incide en ésta.

En esta perspectiva el Derecho constitucional se ve en la tesitura de bus-
car nuevas respuestas, en no pocos casos mediante nuevos contenidos, a los 
numerosos y diversos efectos nocivos de la IA en relación al sistema consti-
tucional conforme éstos se van produciendo a tenor del propio desarrollo del 
progreso informático; o lo que es igual, cómo el Derecho constitucional se 
coloca y permanece a rebufo del progreso de la IA, sin perjuicio de cierta 
visión prospectiva, aun limitada, al respecto (aunque de manera más genérica 
en relación a la entera tecnología, vid. Sánchez Barrilao, 2005b: 257 ss.). 
Pero, nuevamente, en el entendido de la IA como algo externo a la Constitu-
ción y al Derecho constitucional.

Sin embargo la IA, incluso desde tal perspectiva, no es algo totalmente 
externo a la Constitución; recuérdese que la IA también es una actividad 

16  Por cierto, particularmente interesante está resultando cómo, más allá de la teoría 
conspirativa del internet muerto, ve advierte una creciente intervención de bots e IAs en 
los contenidos (artificiales) que ya circulan por internet (según constatan expertos y em-
presas en ciberseguridad); ad e., https://www.infobae.com/tecno/2025/09/06/que-es-la-
teoria-de-la-internet-muerta-y-por-que-sam-altman-esta-hablando-de-ella/ o https://
www.lavanguardia.com/neo/sociedad-neo/20250928/11075241/bienvenidos-internet-
muerto-primera-vez-historia-hay-mas-bots-personas-red-tendencia-crecer-infinito.html 
(16/10/2025).

https://www.infobae.com/tecno/2025/09/06/que-es-la-teoria-de-la-internet-muerta-y-por-que-sam-altman-esta-hablando-de-ella/
https://www.infobae.com/tecno/2025/09/06/que-es-la-teoria-de-la-internet-muerta-y-por-que-sam-altman-esta-hablando-de-ella/
https://www.lavanguardia.com/neo/sociedad-neo/20250928/11075241/bienvenidos-internet-muerto-primera-vez-historia-hay-mas-bots-personas-red-tendencia-crecer-infinito.html
https://www.lavanguardia.com/neo/sociedad-neo/20250928/11075241/bienvenidos-internet-muerto-primera-vez-historia-hay-mas-bots-personas-red-tendencia-crecer-infinito.html
https://www.lavanguardia.com/neo/sociedad-neo/20250928/11075241/bienvenidos-internet-muerto-primera-vez-historia-hay-mas-bots-personas-red-tendencia-crecer-infinito.html
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humana constitucionalmente encuadrable en la libertad de investigación 
científica y tecnológica, y por tanto fruto de la propia Constitución (nueva-
mente art. 20.1.b CE). Ello, entendemos, es relevante para estas páginas, 
pues, al margen de concepciones ius naturalistas o libertarias de tal derecho, 
en tanto que contrarias a toda regulación que retrase el progreso (de interés, 
González Pascual, 2025), permite no sólo la legítima limitación del desarro-
llo de la IA, sino su propia delimitación constitucional en atención a la 
dimensión sistémica de esta libertad (de cualquier derecho fundamental) al 
respecto del entero sistema constitucional (entre otros, vid. Villaverde 
Menéndez, 2004: 120 ss.). Por otra parte, tampoco se olvide la relación que 
se da entre dicha libertad y la libertad de empresa, asimismo constitucionali-
zada (nuevamente, también, art. 38 CE), a tenor de los elevadísimos costes 
que requiere la primera, de forma que el progreso digital resulta hoy en gran 
parte condicionado a la ulterior explotación comercial de la IA (si bien con 
carácter general en relación la tecnología y su progresiva dependencia a la 
financiación privada, vid. Sánchez Barrilao, 2005b: 258-259 y 270); y de este 
modo que la IA, finalmente, no sea sino el fruto híbrido de ambas libertades, 
y susceptible, en cuanto que constitucionalizadas, de determinación y con-
creción constitucional. La IA es, así, más que un producto tecnológico.

Pero la IA es más aún si atendemos ahora a su señalada concepción 
abierta, pues ésta deja de ser mero instrumento de poder (que se ejerce por 
unos frente a otros), para percibirse como auténtico factor de poder por sí 
misma; la IA como nuevo poder a tenor de su propia capacidad para incidir, 
alterar y transformar la realidad y las personas. Y esto, además, en relación a 
las grandes empresas internacionales en su condición también de sujetos de 
poder al respecto de la IA (al estar directa o indirectamente implicadas en el 
desarrollo, comercialización y uso de la IA), pues imponen ante personas y 
Estados la posición de superioridad y dependencia que precisamente les 
supone aquélla frente a éstos. Por tanto, si la IA viene siendo vista hasta 
ahora como materia constitucional en cuanto que incide en la Constitución, 
desde esta percepción, claramente más abierta, la IA pasa a ser directamente 
objeto constitucional, pues es poder y el poder es, por antonomasia, objeto 
del Derecho constitucional (García-Pelayo, 1991: 2269 ss.); y de esta forma 
que la IA, por sí (por ella misma), quepa considerarse directamente como 
objeto constitucional.

En cuanto al poder de la IA sobre las personas a tenor de su capacidad 
transformativa, cabe atender, por ejemplo, al debate abierto con ocasión de la 
IA generativa y de cómo para su entrenamiento se están utilizando millones 
de obras de arte sin el consentimiento de sus autores; y es que, a día de hoy, 
la justicia federal norteamericana únicamente ha exigido que dichas obras o 
sus reproducciones hayan sido efectiva y legítimamente obtenidas (en pro-
piedad o uso) por las empresas que desarrollan o utilizan la IA (Sentencias 
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del Tribunal de Distrito del Distrito Norte de California de 23 y 25 de junio 
de 2025, en los casos Bartz v. Anthropic y Kadrey v. Meta) (sobre éstas, vid. 
De Miguel Asensio, 2025). ¿De veras se puede asimilar el aprendizaje que 
una persona pueda alcanzar a partir de la lectura de cientos de libros (sea pre-
via compra o préstamo) que el que puede alcanzar ahora una IA generativa 
desarrollada por grandes empresas a partir de su entrenamiento con millones 
de libros y al hilo de fines fundamentalmente económicos?; ¿es la misma la 
relación existente entre dicho lector con los cientos de autores cuyos libros ha 
leído, que la que se da entre una empresa con los miles de autores cuyos 
libros ha utilizado para entrenar la IA que desarrolla y de la que puede depen-
der miles de millones de dólares o euros en beneficios? Otra cosa es qué pase, 
luego, con el relato o el libro que pueda generar dicha IA generativa, o si tal 
creación puede llegar a considerarse, o no, como expresión de la libertad de 
creación artística; pero incluso esto último también depende de lo que llegue 
a suponer la IA como factor de poder, pues ésta, por sí, no sólo determina la 
propia posición de la IA ante los autores de los libros, sino la misma conside-
ración de qué se considere ahora como creación literaria. Es la IA, su poder, 
lo que transforma entonces tanto las relaciones como las actividades a nivel 
constitucional.

También en cuanto a las personas estaría el poder que la IA conlleva para 
las empresas con relación a una ciudadanía integrada en un sistema de redes 
digitales que vienen a sustituir el propio espacio público (ad e., Martínez-
Bascuñán Ramírez, 2015: 175 ss.; o Cometta y Marcio Cid, 2023: 101 ss.); y 
no ya al respecto de la IA como medio de control de las personas (de imperio 
y capitalismo de la vigilancia se llega a hablar; respectivamente, Ramonet, 
2016, y Zuboff, 2020), puesto que mero instrumento de poder, sino a tenor 
de cómo los derechos y libertades de las personas se ven progresivamente 
delimitados por su simple condición de consumidores y usuarios (vid. Agui-
lar Calahorro, 2016: 489 ss.) en aquéllas. No es ya cómo el sistema capita-
lista participa en la delimitación del régimen jurídico de las personas, sino la 
transformación que para los derechos de éstas supone un espacio digital con-
formado por una IA capaz de condicionar el ejercicio de tales derechos a par-
tir de las reglas económicas de aquél. Piénsese, sin más, en cómo las nociones 
de consumidor y usuario no atienden a la igualdad material sobre la que se 
habría construido no sólo el Estado social, sino la propia Democracia plura-
lista desarrollada desde la segunda mitad del Siglo XX (Azpitarte Sánchez, 
2024: 52 ss.); o, e incluso, en cómo la libertad contractual, en la que se basa 
tal espacio digital, al venir a supeditar la participación en el mismo al con-
trato, acaba por desmontar la propia igualdad formal con la que se construyó 
históricamente la noción liberal de ciudadanía (Esteve Pardo, 2023). Y así, 
finalmente, la vuelta a una Democracia censitaria, ahora digital (Sánchez 
Barrilao, 2020: 71 ss.), por cuanto que el interés político, como la 
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participación política, ya no se presume y reconoce respecto a todas las ciu-
dadanas y ciudadanos, sino sólo a aquellas y aquellos que efectivamente par-
ticipen en dicho espacio digital conformado por la IA bajo el control de 
grandísimas empresas tecnodigitales (Balaguer Callejón, 2022b: 179 ss.).

Por otra parte, y en relación al poder que supone la IA frente a los Esta-
dos, está asimismo la dependencia tecnológica que conlleva una IA en manos 
privadas respecto de unos Estados que no tienen suficiente capacidad tecno-
lógico-digital para desarrollar sus propias IAs, de modo que tienen que acu-
dir a grandes y poderosas empresas tecnológicas. No es ya el poder 
primigenio de tales empresas al respecto de la capacidad que les supone la IA 
ante los mismos Estados (cfr. Balaguer Callejón, 2023a: 237 ss.), sino el plus 
de poder que asumen aquéllas al respecto de unos Poderes públicos incapa-
ces de llevar a cabo por sí funciones tan básicas para ellos como la seguridad 
nacional o la defensa (de interés, Sánchez Barrilao, 2019a: 295 ss.). ¿Cómo 
limitar entonces el poder de dichas empresas cuando los Estados dependen 
tecnológicamente de éstas?

V.  �NUEVO PARADIGMA CONSTITUCIONAL ANTE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Lo anterior supone, a nuestro entender, un nuevo paradigma al respecto 
de cómo abordar constitucionalmente la IA. No se trata así únicamente de 
adaptar o acompasar los contenidos constitucionales a la IA (que también), 
sino la propia comprensión de la Constitución y del Derecho constitucional 
a partir de la IA y el poder que ésta conlleva por sí directamente y/o al res-
pecto, especialmente, de dichas grandísimas empresas digitales (al punto de 
que sobre las mismas comience a postularse un nuevo orden mundial más 
allá de los propios Estados tal como hoy los conocemos)17. Si hasta ahora la 
Constitución normativa ha venido ordenando fundamentalmente el poder 
público, cuando este poder ha pasado a encontrarse si no sometido, sí que 
dependiente de grandes empresas digitales de impacto global, es que se pase 
a requerir un salto en la comprensión de la Constitución a fin de que ésta 
ordene también el poder privado; empresas, por su parte, cuya posición y 
poder dependen, precisamente, de la tecnología digital y de la IA a la que se 
dedican. Ciertamente el constitucionalismo económico y social del Siglo 
pasado pretendió ya cierta regulación del poder privado, incluso vino a 

17  Al margen de la distopía en la que se marca la serie de televisión sobre Alien estre-
nada este verano en Disney+ (Alien: Earth, 20th Television y Scott Free Productions, 
2025), y en la que la organización del mundo queda en manos de cinco empresas tecnoló-
gicas y el Derecho comercial (sustituyéndose así a los Estados y el Derecho internacional 
público), vid. Saffo, 2025.
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conseguirlo parcialmente (piénsese en las relaciones entre empresarios y tra-
bajadores; así, Maestro Buelga, 2002), mas, al margen de su crisis y ulterior 
agravamiento de manos de la globalización, no llegó en sus presupuestos a 
integrar el poder privado y la actividad particular como objeto directo de su 
ordenación; por supuesto que la Constitución del Estado social y democrá-
tico de Derecho (p.e. arts. 1.1 y 9.2 CE) conllevaba la superación de la sepa-
ración liberal entre lo privado y lo público (también, arts. 33.2 y 128.1 CE), 
aunque sin suponer la integración de lo primero en la organización y regula-
ción del poder como tal (ad e., Balaguer Callejón, 2002: 89 ss.). Ello, efecti-
vamente, debe de cambiar; pero, ¿cómo hacerlo?, y, no menos importante, 
¿hasta dónde? A tales efectos proponemos tres ejes sobre los que, por lo 
demás, ya se observan diversos avances a nivel jurídico: uno es la determi-
nación de una concreta posición constitucional de aquellas empresas que 
ocupen una especial posición en la realidad digital y en relación a la IA; otro 
giraría sobre la responsabilidad de tales empresas en relación a los demás 
sujetos, tanto privados como públicos; y por último estaría el propio mercado 
en el que aquéllas actúan.

En cuanto a lo primero, y como se ha adelantado, grandes empresas tec-
nológicas controlan a nivel global el desarrollo de la sociedad digital, en 
general, y del avance de la IA, en particular; y empresas, por cierto, que a día 
de hoy son mayoritariamente norteamericanas, sin perjuicio del impulso cre-
ciente que se advierte en China, si bien, en este caso, bajo una mayor inter-
vención del propio Estado y desde una consideración crítica, relajada, 
incluso débil, para los derechos (aunque con algunos años ya, vid. Lee, 2020; 
asimismo de interés, y más actual, Ng, 2025). A partir del poder que ostentan 
dichas empresas a tenor de la IA, pasan entonces a controlar el desarrollo de 
la IA no sólo influyendo en la definición del progreso digital y social (en vez 
de la propia ciudadanía), sino ante las personas, el resto de las empresas e 
incluso los Estados, al venir a ocupar una posición de preeminencia frente a 
éstos; o al menos, al respecto de los propios Estados, generando una situación 
de dependencia tecnológico-digital en su actuación pública (según se ha 
señalado), lo que limita, condiciona, que los mismos puedan en la actualidad 
llevar a cabo parte de las funciones que sus propias Constituciones les otor-
gan (Sánchez Barrilao, 2026). Pero es más, pues, y desde las propias empre-
sas, se reclama la legitimidad de ocupar posiciones de preeminencia en el 
mercado al respecto de sus respectivos y particulares sectores de actividad 
(rompiendo así con el liberalismo clásico), por cuanto que desde tales posi-
ciones de preeminencia éstas podrían impulsar, aún más, el progreso digital 
y de la IA, y por tanto el de la propia humanidad (en tal sentido, cómo no, 
Thiel, 2014 y, especialmente, 2015); mas esto, claro, al margen de la misma 
humanidad y las personas, al quedar tal progreso bajo el exclusivo impulso y 
control de dichas empresas, tal como finalmente está sucediendo en Estados 
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Unidos (conforme se ha adelantado). En definitiva, una suerte de despotismo 
digital.

A tales efectos, entonces, resulta oportuno establecer un determinado 
régimen constitucional para dichas empresas al respecto de la IA, con el que 
contrarrestar la tan arrogante posición que ocupan en relación al entero sis-
tema constitucional; y así que, con Balaguer Callejón, se debiera reconocer 
una posición de interés constitucional a tales empresas de IA dada su efectiva 
y privilegiada capacidad para incidir en los derechos y en las libertades de las 
personas, como para mediar en la comunicación y en los procesos de discu-
sión política (2022a: 161 ss.), además de en la misma actividad de los pode-
res públicos.

En tal sentido, está también la posibilidad de reconocer una doble dimen-
sión a los derechos, con Zagrebelsky (2023), en especial cuando correspon-
den a sujetos en situación de ventaja social, económica o de otro tipo 
(siempre que sea importante), pues los derechos de éstos acaban por dar 
cobertura a relaciones de preeminencia (incluso dominio) sobre otros, tal 
como finalmente se advierte entre las grandes tecnológicas digitales y el resto 
de la ciudadanía ante tanta asimetría entre ellos (Hoffmann-Riem, 2022: 106 
ss.). Entonces, es oportuno reflexionar asimismo sobre cómo tales derechos 
puedan acabar generando deberes (nuevamente Zagrebelsky, 2023), e 
incluso sobre el poder mismo de tales empresas de IA al respecto de todo el 
sistema a nivel económico y político, al amparo de opciones jurídicas a fin de 
reducir la relación asimétrica que surge entre éstos y los demás (otra vez 
Hoffmann-Riem, 2022: 109 ss.) en relación a la IA.

Esta perspectiva, por cierto, es desde la que habría partido el Reglamento 
de Servicios Digitales (2022/2065 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
19 de octubre de 2022 relativo a un mercado único de servicios digitales; en 
adelante RSD), al reconocer a dichas empresas una posición crítica de inter-
mediación en la sociedad digital, y al someterlas, consiguientemente, a un 
régimen jurídico intenso y específico a tales efectos (entre otros, López-
Vidriero Tejedor, 2022; asimismo, Ortega Sánchez y Verdeguer Segarra, 
2023). El RSD implica así a las empresas digitales en su responsabilidad abs-
tracta al respecto de la posición y función mediadora que ostentan en relación 
a la información (en general), como en relación a la desinformación, las fake 
news y otros tipos de contenidos peligrosos para los valores constitucionales 
que circulan por la red a través de los servicios que ellas ofrecen (en particu-
lar); y al hilo de esto cómo, para evitar una responsabilidad sancionadora 
ahora, que el RSD les apremie a actuar contra los mismos y con mayor trans-
parencia (Castelló Pastor, 2021: 37 ss.)18. Por cierto, al hilo del uso como 

18  También, vid.: Martínez Nadal, 2022: 387 ss.; y De Miguel Asensio, 2022. Pero lo 
anterior, sin perjuicio, claro, de la delicada posición que ahora aquéllas asumen en rela-
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motor de búsqueda de internet que en ciertas IAs generativas se advierte ya, 
como sucede con ChatGPT, es que quepa platearse su potencial considera-
ción a los efectos del RSD (p.e. art. 34) (de interés, Prieto-Viertel y Tabarés 
Gutiérrez, 2025: 161 ss.); no en vano, y al margen del modo IA con que se 
presenta ya el buscador de Google, es que OpenAI haya diseñado su propio 
buscador (Atlas) a fin de conseguir una mayor operatividad de ChatGPT con 
otras aplicaciones y programas informáticos19.

A tenor de la referida responsabilidad ahora de aquellos y aquellas que 
desarrollan, explotan y usan la IA, y en particular la de las grandes empresas 
dedicadas a ésta, se plantea también cómo el ejercicio de libertades como la 
investigación científico-tecnológica y su explotación económica, de las que 
son fruto la IA, no sólo son la base sobre la que se edifica la referida posición 
de preeminencia de dichas empresas, sino auténtica causa de afectación 
directa e indirecta de derechos fundamentales y otros contenidos constitucio-
nales. De esta forma, y en principio, estaría la obligación de los poderes 
públicos de proteger los derechos y libertades de manera efectiva (además de 
como manifestación objetiva de los mismos), legitimando la intervención de 
éstos en el devenir de la IA a fin de establecer restricciones a la misma, como 
al respecto del esbozo de un sistema amplio y complejo de tutela jurídica y 
tecnológica de los derechos fundamentales y humanos ante la IA (Simón 
Castellano, 2023: 153 ss.).

Pero también está un principio jurídico ya clásico en relación al progreso 
tecnológico y su limitación, cual es el de responsabilidad (Jonas, 2004), 
construido, por lo demás, en torno al valor jurídico dignidad de la persona 
(art. 10.1 CE); un principio que, más allá de justificar restricciones al desa-
rrollo y explotación de la IA, viene a implementar un imperativo en la reali-
zación de dichas libertades al respecto de su necesaria compatibilidad con las 
personas, de modo que la IA sea efectivamente compatible con la dignidad y 
los derechos de éstas a nivel individual y colectivo.

ción a la libertad de expresión e información (Santisteban Galarza, 2022: 159 ss.). De 
este modo es que el RSD promueva, en contrapartida, un marco de exención de respon-
sabilidad de las empresas de servicios digitales a partir de la observancia de cierta dili-
gencia debida (Sarmiento e Iglesias Sánchez, 2024: 65 ss.); no en vano, el cumplimiento 
formal y técnico de la norma (que puede ser privada) bien puede suponer la exoneración 
de responsabilidad (en especial de la patrimonial) frente a mayores deberes de cuidado 
por tales empresas. Esto, realmente, no es algo exclusivo del RSD, sino del modelo regu-
latorio general que utiliza la UE al respecto de la ordenación de mercados de carácter 
tecnológico (sobre esto, Esteve Pardo, 2023: 58 ss.), y por tanto extensible también, en-
tendemos, al RIA.

19  En https://www.elconfidencial.com/tecnologia/2025-10-23/openai-navegador-in-
teligencia-artificial-1hms_4233094/ (31/10/2025).

https://www.elconfidencial.com/tecnologia/2025-10-23/openai-navegador-inteligencia-artificial-1hms_4233094/
https://www.elconfidencial.com/tecnologia/2025-10-23/openai-navegador-inteligencia-artificial-1hms_4233094/
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Lo anterior entronca, asimismo, con la protección de los derechos funda-
mentales frente a otros particulares en el ámbito digital (ya, Sánchez Barri-
lao, 2023b: 155 ss.), y en especial ante aquellos que ostentan, como acontece 
con la IA (según lo visto), una situación de superioridad o preeminencia 
frente a otros. Y a su amparo que quepa especularse directamente con la 
dimensión horizontal de tales derechos en relación a la IA (ad e., Pollicino y 
De Gregorio, 2021: 16 ss.), de forma que los particulares queden sujetos, al 
menos, a algunos de estos derechos; así acontece ya con la referida protec-
ción de los datos personales ante la informática (así, Minero Alejandre, 2019: 
142), según viene reconociéndose en Derecho comparado (ad e., Alemania; 
cfr. Hoffmann-Riem, 2022: 116 ss.), o también se postula en el ámbito de las 
redes sociales (vid. Ferreria Mendes y Oliveira Fernandes, 2023: 249 ss.).

Por otra parte, no se olvide la consideración hoy del desarrollo tecnoló-
gico como un principio rector, quedando sujeto al interés general (art. 44.2 
CE), además de la posibilidad de llegar a desarrollar un derecho a participar 
en el progreso digital y, en particular, al respecto de la IA; en este sentido, los 
artículos 27.1, in fine, de la Declaración Universal de los Derecho Humanos, 
y 15.1.b del Pacto Internacional de los Derechos Económico, Sociales y Cul-
turales, vienen a reconocer un auténtico derecho humano al acceso y a parti-
cipar en el progreso tecnológico (Sánchez Barrilao, 2017b: 335 ss.). También, 
y conforme a la Declaración Europea sobre los Derechos y Principios Digi-
tales para la Década Digital, es que el progreso digital haya de centrarse en 
las personas, de forma que la tecnología sirva y haya de beneficiar «a todas 
las personas que viven en la UE» y empoderarlas así a fin de «que cumplan 
sus aspiraciones» (art. 1.1), mientras que la IA deba tender, específicamente, 
a «aumentar el bienestar humano» (art. 8) (de interés, Barrio Andrés, 2023: 
77 ss.). De este modo el progreso digital y en IA deja de ser objeto exclusivo 
de los derechos de libertad científica y empresa (incluso del de propiedad, 
conforme art. 33.2 CE), para pasar a ser ahora, como poco, un principio en 
manos de los poderes públicos para que promuevan progresos digitales y en 
IA en beneficio de todas las personas y de la entera comunidad, que no de los 
meros usuarios (asimismo de interés, Vila-Viñas, 2021: 327 ss.), a la par que 
permitir la ponderación de tales derechos al amparo de una interpretación 
constitucional horizontal y sistémica.

Para finalizar este epígrafe, y conforme lo adelantado, estaría también la 
oportunidad de ascender el punto de mira constitucional hasta el mercado 
mismo de la IA, tal como en el ámbito europeo se plantea con ocasión del 
RIA, y de acuerdo al cual (art. 1.1):

«El objetivo del presente Reglamento es mejorar el funcionamiento del 
mercado interior y promover la adopción de una inteligencia artificial (IA) 
centrada en el ser humano y fiable, garantizando al mismo tiempo un ele-
vado nivel de protección de la salud, la seguridad y los derechos funda-
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mentales consagrados en la Carta, incluidos la democracia, el Estado de 
Derecho y la protección del medio ambiente, frente a los efectos perjudi-
ciales de los sistemas de IA (en lo sucesivo, “sistemas de IA”) en la Unión 
así como prestar apoyo a la innovación».

Y es que el mercado, a la sombra de la globalización económica, se ha 
convertido en el auténtico espacio de referencia para el poder (tanto para su 
organización, como para su ejercicio), desplazando al clásico territorio. Sólo 
grandes Estados que contienen grandes mercados son capaces de mantener 
cierta posición estratégica a nivel mundial, y al hilo de ello ofrecer suficiente 
entidad y capacidad (incluso firmeza) como para llevar a cabo sus funciones 
clásicas de seguridad y conformación social, política y jurídica de la comuni-
dad frente agentes externos. No en vano ésta es la razón de ser, y esperanza, 
de la propia Unión Europea, ante unos Estados europeos que progresiva-
mente pierden protagonismo político y económico: seguir progresando en la 
integración económica, política y jurídica entorno a un mercado único y 
fuerte (vid. Sánchez Barrilao, 2012: 71 ss.). Pero con ello, por otra parte, la 
constatación del aprieto del mismo Estado constitucional como espacio de 
protección de los derechos si no coincide su territorio físico con un mercado 
lo suficientemente sólido y amplio, al verse sometido a una mayor incidencia 
de la influencia externa; y, consecuentemente, la coronación del mercado 
como espacio de protección de los derechos en su realización, por más que 
ello suponga el desplazamiento del ciudadano y de la persona al usuario y al 
consumidor (de lo que ya se ha hablado), debilitando así la protección de los 
derechos fundamentales ante el mismo mercado (sobre la doble dimensión 
positiva y negativa que el mercado supone para los derechos en la Unión 
Europea, vid. Sánchez Barrilao, 2024b, pp. 315 ss.).

Siendo evidente entonces que tal salto constitucional hacia el mercado 
resulta problemático, es que el mercado europeo, con todo (a pesar de lo 
anterior), y en atención a su condición regulada al hilo del principio demo-
crático y los derechos fundamentales (de interés, sobre el mercado y su 
potencial adecuación a los valores constitucionales, Häberle, 2006: 11 ss.; y 
acerca ya del carácter regulado del mercado europeo al respecto de los valo-
res europeos, De La Quadra-Salcedo Janini, 2025: 173 ss.), se esté presen-
tando aún con cierta capacidad de resistencia frente injerencias globales. 
Precisamente así ha acontecido con relación a la protección de los datos per-
sonales y las grandes plataformas digitales a nivel global conforme al Regla-
mento General de Protección de Datos (2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circu-
lación de estos datos; en adelante, RGPD); e incluso, al punto de llegar a 
exportarse, de facto, tal regulación del mercado de los datos personales a 
buena parte del mundo (el conocido como efecto Bruselas; Bradford, 2020). 
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No en vano, el RGPD ha servido de modelo para el RIA20; otra cosa es si, 
efectivamente, el RIA va alcanzar o no el efecto global conseguido por el 
RGPD, en especial, y precisamente, a la vista de la oposición que están mos-
trando las grandes empresas norteamericanas de la IA, además de la propia 
Administración Trump, a cualquier forma de regulación de la IA (según se 
viene señalando, y se va a seguir apuntando) (cfr. Presno Linera, 2024: 93 
ss.). Es más; bajo el palio de un progreso mundial liderado por la tecnología 
y los estándares estadounidenses, especialmente en IA, a la par que de los 
derechos soberanos de las naciones ante organizaciones transnacionales 
intrusivas, la reciente Estrategia de Seguridad Nacional norteamericana 
(NSS-2025) aboga, y en relación a una Europa cuya regulación socava la 
creatividad y el espíritu emprendedor, por que ésta abandone su obsesión por 
dicha regulación asfixiante, además de que abra su mercado a los bienes y 
servicios estadounidenses, garantizando un trato justo a las empresas esta-
dounidenses21.

Por último, y al margen de los anteriores paradigmas, resulta de interés lo 
que supone la exclusión (si no total, sí que muy intensa) que el propio RIA 
hace de las IAs de código abierto en su regulación (art. 2.12). Y es que las 
respuestas jurídicas con las que atender los retos que abre la IA caben ser dis-
tintas en el caso de aquéllas nacidas y desarrolladas en un sistema de código 
abierto, dada su mayor transparencia y control social, pues ahora sus diseños, 
usos y desarrollos quedan directa y públicamente en manos de la ciudadanía, 
que no de las empresas22. Esto conlleva, obviamente, sacar a la IA de la 

20  Siguiéndose el antecedente del RGPD, se ha optado directamente por el Reglamen-
to en vez de la Directiva (art. 288 TFUE), a fin de reducir la capacidad normativa de los 
Estados y con ello garantizar mejor no sólo los derechos de los ciudadanos europeos, sino 
la seguridad del mercado de la IA en Europa, evitándose así su fragmentación jurídica 
(Considerando 3 RIA).

21  Y es que la Unión Europea es vista por aquélla, sin más, como un problema tanto 
para los Estados Unidos, como para los propios europeos. La única vez que la Unión Eu-
ropea es mencionada por dicha Estrategia es para considerarla responsable de la debilita-
ción de la libertad política y la soberanía de los europeos, y advertir cómo sus políticas 
migratorias han transformado el continente y vienen creado conflictos, además de censu-
ran la libertad de expresión, reprimir la oposición política, y provocar el colapso de las 
tasas de natalidad aquí, así como la pérdida de las identidades nacionales y la confianza de 
éstos.

22  Considerando 102 RIA: «El software y los datos, incluidos los modelos, divulga-
dos con arreglo a una licencia libre y de código abierto que permita compartirlos abierta-
mente y que los usuarios puedan acceder a ellos, o a versiones modificadas de dicho 
software y dichos datos, o utilizarlos, modificarlos y redistribuirlos libremente, pueden 
contribuir a la investigación y la innovación en el mercado y pueden ofrecer importantes 
oportunidades de crecimiento para la economía de la Unión. Debe considerarse que los 
modelos de IA de uso general divulgados con arreglo a una licencia libre y de código 
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referida relación desequilibrada que se da entre las grandes empresas tecno-
lógicas, las personas y los propios poderes públicos, y justifica, por tanto, 
regímenes mucho menos intensos para dichas IA, sin perjuicio de que puedan 
considerarse de alto riesgo (art. 25.4 RIA) o de uso general (art. 53.2 RIA). 
Ello, a su vez, evidencia la relevancia del modelo económico de mercado en 
el que surge y progresa la IA al margen de su evaluación tecnológica: o lo 
que es lo mismo, cómo buena parte de la problemática constitucional de la IA 
responde hoy más al marco económico en el que ésta progresa (sobre todo a 
nivel occidental), que al propio desafío tecnológico que efectivamente ella 
supone. Por tanto, no pocos de los problemas referidos en relación con la IA 
tienen más que ver con el modelo de explotación económica que poseen 
algunas de tales empresas tecnológicas de gran impacto global, que a las pro-
pias tecnologías digitales y a la IA en sí. Piénsese, sin más (y nuevamente), 
cómo se plantearía esta cuestión si, en vez de estar ante el vigente modelo de 
explotación de Internet y de las redes sociales, estuviéramos ante otro basado 
en las referidas aplicaciones privadas de código abierto, de modo que usua-
rios e informáticos participasen de manera más intensa en su desarrollo, a la 
par que, por el propio presupuesto del modelo, la IA acabaría desenvolvién-
dose en un marco mayor de transparencia sobre el algoritmo y su entrena-
miento, lo que, a su vez, repercutiría positivamente en su efectivo control 
social (Sánchez Barrilao, 2025a).

VI.  �LA CONSTITUCIONALIZACIÓN DE LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL

La referencia al RSD y al RIA nos lleva también a elevar la tensión entre 
el Derecho constitucional y la IA a la Unión Europea, sin perjuicio de que 
dicha regulación de la IA únicamente se prevea hoy a nivel normativo deri-
vado, y no originario; otra cosa es en relación al RGPD, por cuanto que, aquí 
sí, cabe apreciar un marco jurídico concreto y originario sobre la protección 
de los datos personales ante los riesgos de la informática (arts. 39 TUE, 16 
TFUE y especialmente 8 CDFUE) (de interés, Sánchez Barrilao, 2022c: 419 
ss.). De este modo, y como acontece con la informática y los datos persona-
les, debiera también positivizarse cierta protección ante los riesgos de la IA 

abierto garantizan altos niveles de transparencia y apertura si sus parámetros, incluidos los 
pesos, la información sobre la arquitectura del modelo y la información sobre el uso del 
modelo, se ponen a disposición del público. La licencia debe considerarse libre y de códi-
go abierto cuando permita a los usuarios ejecutar, copiar, distribuir, estudiar, modificar y 
mejorar el software y los datos, incluidos los modelos a condición de que se cite al pro-
veedor original del modelo, si se respetan unas condiciones de distribución idénticas o 
comparables».
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en el Derecho originario de la Unión, a fin de garantizarla, no ya frente poten-
ciales retrocesos normativos, sino su propia eliminación tal como está suce-
diendo en Estados Unidos. Y es que el riesgo que pretende ser confinado por 
el RIA23 es hoy considerado por las empresas digitales norteamericanas 
como el reverso natural del progreso humano, de modo que su limitación no 
puede sino frenar éste, según aquéllas (Borovinsky, 2024.); no en vano la 
libertad, como motor primario del progreso tecnológico y de la innovación 
social, tiende por sí a generar situaciones de riesgo que reducen, en contra-
partida, los niveles de seguridad (Ridola, 2006: 144), y de ahí, apuntamos, la 
relevancia no sólo del referido principio de responsabilidad, sino del de pre-
caución incluso24.

Pero con lo anterior, además de hacerse referencia al necesario ámbito 
supraestatal de la IA, se plantea también la hipótesis de la reforma constitu-
cional a nivel nacional, a fin de solventar al más alto grado normativo y de 
fuentes, precisamente, la tensión que entre el Derecho constitucional y la IA 
venimos analizando. A esto le vamos a dedicar las siguientes páginas, más 
allá: obviamente, del concreto debate en España de la plausibilidad real de 
una reforma constitucional y de su potencial alcance (entre otros, vid. Boix 
Palop, 2019: 44 ss.); así como, por otra parte, de la conveniencia también de 
otras reformas constitucionales en relación a otras materias igualmente nece-
sarias de constitucionalización de acuerdo al contexto actual, como son el 
cambio climático, las generaciones futuras, etc. (Sánchez Barrilao, 2024a: 
pp. 135 ss.).

En principio, por supuesto que caben concretas o puntuales reformas 
constitucionales al impulso del progreso digital de la IA y de cómo éste está 
incidiendo ya en la Constitución; al fin y al cabo, es la forma natural de pro-
ceder al amparo de cómo los propios derechos nacen a partir de las demandas 
sociales que se van dando al hilo de la transformación de la realidad (cómo 
no, Von Ihering, 1881; también, y más recientemente en esta línea, Rodotà, 
2010 y, especialmente, 2014), y así se están reclamando, por ejemplo, en 

23  Considerando 5: «Al mismo tiempo, dependiendo de las circunstancias relativas a 
su aplicación, utilización y nivel de desarrollo tecnológico concretos, la IA puede generar 
riesgos y menoscabar los intereses públicos y los derechos fundamentales que protege el 
Derecho de la Unión. Dicho menoscabo puede ser tangible o intangible e incluye los per-
juicios físicos, psíquicos, sociales o económicos».

24  En cuanto que activable una vez que tal riesgo (consecuencia de la investigación 
tecnológica y del progreso digital) comienza a presentar evidencias ciertas o potencial-
mente muy graves para las personas; así, sobre el principio de precaución en relación a la 
IA, vid. Sánchez Barroso, 2024: 231 ss. En tal sentido, cabría recordar la moratoria pedida 
por más de 1.000 expertos en IA con ocasión de la presentación en público de GPT-4 por 
OpenAI en 2023, a fin de suspenderse temporalmente el desarrollo de la IA generativa; en 
https://www.bbc.com/mundo/noticias-65117146 (29/10/2025).

https://www.bbc.com/mundo/noticias-65117146
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relación a los conocidos como neuroderechos (en tal sentido, Mascitti, 2022: 
149 ss.; asimismo, de interés, Pérez Manzano, 2024). Distinto es, claro, que 
tal proceder pueda finalmente limitar la reforma constitucional a una opción 
meramente adaptativa de la Constitución a las singulares necesidades o nove-
dades que vayan surgiendo al impulso de la IA, y sin mayor vocación pros-
pectiva, en especial ante la condición tan disruptiva y azarosa de la IA.

De una manera más abstracta, sistémica y profunda se plantea, en cambio, 
la constitucionalización del algoritmo que nos habla Balaguer Callejón, al 
referirse no ya a una realidad a parchear por parcelas en razón al desarrollo 
futuro de la IA, sino al propio contexto en el que naciera la Constitución, 
dado que distinto a los presupuestos en los que ésta debería de responder hoy 
(2022a). Y es que ello supone una propuesta de reforma constitucional 
mucho más profunda y transversal, pero también mucho más amplia y com-
pleja al requerir un auténtico reseteo constitucional en razón a las nuevas 
necesidades que surgen con la sociedad digital, por lo demás algo más propio 
de un auténtico proceso constituyente que de una mera reforma constitucio-
nal (sin perjuicio de que ésta pueda ser total, a la vista del art. 168.1 CE; de 
interés, García-Escudero Márquez, 2006: 148).

Como tercera e intermedia opción está una reforma más o menos puntual 
de la Constitución, pero buscando una alta capacidad de irradiación a la 
misma, de forma que permita cierta constitucionalización sistémica de la IA. 
Sería, por tanto, una constitucionalización con la que alcanzar una integra-
ción básica, principial y horizontal de la IA en el sistema constitucional, tal 
como se hiciera en la misma Constitución en 1978 al respecto de la protec-
ción de la privacidad y el ejercicio de los demás derechos de las personas 
ante la informática (art. 18.4) (entre otros, Roig i Batalla, 2004: 107 ss.). Así, 
frente a una positivización de concretas respuestas constitucionales destina-
das a encauzar el funcionamiento y actuación de la IA en relación a las per-
sonas y otros elementos de la más alta relevancia constitucional, la 
constitucionalización que aquí se propone afrontaría de manera general el 
impacto de la IA en la propia organización constitucional, reorientando su 
incidencia a nivel abstracto.

Con todo, la Constitución y el Derecho constitucional, en su situación 
actual, ofrecen un cierto marco regulatorio al respecto de la IA, a pesar de no 
regularla directamente: sin más, están los propios derechos fundamentales y, 
muy especialmente, el valor dignidad (art. 10.1). Y en tal sentido cabe enton-
ces reconocer ya un régimen básico de la IA: al fin y al cabo, que la IA no 
vulnere, incluso que procure no dañar (hasta promueva, ex art. 9.2 CE), los 
derechos fundamentales reconocidos constitucionalmente (desde esta pers-
pectiva vid., ad e., Presno Linera, 2022b: 55 ss.). Otra cosa es el alcance y las 
potencialidades que suponga este marco, y a su sombra sus propias limitacio-
nes, en particular al no responder tal marco constitucional vigente al carácter 
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tan dinámico y disruptivo de la IA. De ahí, precisamente, la conveniencia de 
esa constitucionalización básica y genérica de la IA con la que permitir cierta 
adaptabilidad del entero entramado constitucional a aquélla, y en particular a 
su referido carácter dinámico y disruptivo; y ello, evidentemente, a partir del 
concepto amplio y sencillo que de la IA hemos presentado en la primera parte 
de estas páginas.

A mero efecto ejemplificante, el referido artículo 8 de la Declaración 
Europea sobre los Derechos y Principios Digitales para la Década Digital, 
relativo a las interacciones con algoritmos y sistemas de IA bien puede ser 
una primera base sustantiva desde la que plantear una positivización de la IA 
a nivel constitucional en tal sentido: «La inteligencia artificial debe ser un 
instrumento al servicio de las personas y su fin último debe ser aumentar el 
bienestar humano». También en una línea similar se manifiesta la Carta 
española de los derechos digitales, según la cual «[l]a inteligencia artificial 
deberá asegurar un enfoque centrado en la persona y su inalienable dignidad, 
perseguirá el bien común y asegurará cumplir con el principio de no malefi-
cencia» (XXV.1)25. Sería así (en ambos casos) una constitucionalización sen-
cilla y abierta de la IA, a fin de permitir no sólo una interacción constitucional 
con la IA constante en el tiempo (a pesar de sus potenciales desarrollos futu-
ros), sino también horizontal en relación al resto del sistema constitucional. 
En esta línea, aunque sin referirse expresamente a la IA y en una relación más 
concreta con los referidos neuroderechos, está precisamente la reforma de la 
Constitución chilena de 2021, según la cual (art. 18.1 in fine):

«El desarrollo científico y tecnológico estará al servicio de las personas 
y se llevará a cabo con respeto a la vida y a la integridad física y psíquica. 
La ley regulará los requisitos, condiciones y restricciones para su utiliza-
ción en las personas, debiendo resguardar especialmente la actividad cere-
bral, así como la información proveniente de ella» (López Silva y Madrid 
Ramírez, 2022: 39 ss.; y Pino Pino, 2024: 1 ss.).

Por otra parte, y a la sombra del carácter tan dinámico de la IA, como de 
la entera tecnología digital, no estaría de más una reforma constitucional de 

25  Ya, de manera más concreta, XXV.2: «En el desarrollo y ciclo de vida de los siste-
mas de inteligencia artificial: a. Se deberá garantizar el derecho a la no discriminación 
cualquiera que fuera su origen, causa o naturaleza, en relación con las decisiones y proce-
sos basados en inteligencia artificial. / b. Se establecerán condiciones de transparencia, 
auditabilidad, explicabilidad, trazabilidad, supervisión humana y gobernanza. En todo 
caso, la información facilitada deberá ser accesible y comprensible. / c. Deberán garanti-
zarse la accesibilidad, usabilidad y fiabilidad». También XXV.3: «Las personas tienen 
derecho a solicitar una supervisión e intervención humana y a impugnar las decisiones 
automatizadas tomadas por sistemas de inteligencia artificial que produzcan efectos en su 
esfera personal y patrimonial».
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los propios procesos productivos de las normas jurídicas tanto a nivel legal, 
como constitucional. Así, introducir mecanismos acelerados de producción 
normativa, más con suficientes garantías de intervención del pluralismo polí-
tico, a fin de permitir eficaces reformas del marco jurídico de la IA tanto al 
hilo de su mismo progreso tecnológico, como de las novedades normativas 
que al hilo de ello asimismo vayan dándose a nivel supranacional (Sánchez 
Barrilao, 2018: 197 ss., y 2024c: 349 ss.).

Por último, la constitucionalización de la IA también debería abarcar, 
según lo señalado en el apartado anterior, la posición y dimensión de aque-
llas grandes empresas que controlan el progreso digital y uso de la IA, de 
modo que éstas se vieran normativa y directamente vinculadas a dicha posi-
tivización constitucional de la IA. De alguna forma así viene a permitirlo el 
Convenio Marco del Consejo de Europa sobre inteligencia artificial, dere-
chos humanos, democracia y Estado de Derecho (2024), al prever que los 
Estados puedan ratificar el Convenio con la referencia expresa a que éste 
pase a vincular directamente no sólo a los poderes públicos, sino a los mis-
mos particulares (art. 3.1)26, a pesar del carácter esencialmente principialista 
de la regulación que ofrece este Convenio (de interés, Hernández Ramos, 
2024: 9 ss.).

VII.  CONSIDERACIONES FINALES

Para terminar sólo nos queda insistir en la constitucionalización de la IA 
y en que ésta tenga carácter normativo-constitucional directo (Cap. II, Tít. I 
CE), y no meramente programático (Cap. III, Tít. I CE, conforme art. 53.3 

26  «El objetivo del presente Convenio es garantizar que las actividades durante el ciclo 
de vida de los sistemas de inteligencia artificial sean plenamente coherentes con los dere-
chos humanos, la democracia y el Estado de Derecho. Para ello: a) Cada Parte aplicará el 
presente Convenio a las actividades dentro del ciclo de vida de los sistemas de inteligencia 
artificial llevadas a cabo por autoridades públicas o agentes privados que actúen en su nom-
bre. b) Cada Parte abordará los riesgos e impactos derivados de las actividades realizadas 
por agentes privados dentro del ciclo de vida de los sistemas de inteligencia artificial en la 
medida en que no estén contemplados en la letra a) de manera conforme con el objeto y la 
finalidad del presente Convenio. / Cada Parte especificará en una declaración presentada 
al Secretario General del Consejo de Europa, en el momento de la firma o al depositar su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, cómo pretende aplicar esta 
obligación, ya sea aplicando los principios y obligaciones establecidos en los capítulos II a 
VI del presente Convenio a las actividades de los agentes privados o adoptando otras me-
didas apropiadas para cumplir la obligación establecida en el presente párrafo. Las Partes 
podrán modificar sus declaraciones en cualquier momento y de la misma manera. / Al apli-
car la obligación prevista en el presente párrafo, una Parte no podrá establecer excepciones 
ni limitar la aplicación de sus obligaciones internacionales contraídas para proteger los de-
rechos humanos, la democracia y el Estado de Derecho». La cursiva es nuestra.
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CE). Lo contrario supondría relegar los nuevos paradigmas constitucionales 
de los que hemos hablado en relación a la IA, y quedarnos en una cota simi-
lar a la existente hoy: mantener la vinculación jurídica de tales empresas a las 
normas que los Poderes públicos constituidos definan en cada momento, y 
por tanto bajo las presiones y limitaciones que promuevan, precisamente, 
dichas empresas ante éstos. Unas empresas que: por un lado, ocupan ya una 
posición de la que dependen los propios Estados (lo que dificulta, obvia-
mente, la capacidad de éstos para limitarlas); y por otro, están a favor, como 
mucho, de meros códigos éticos, y en ningún caso de regímenes jurídicos 
intensos y menos si están al más alto nivel normativo. No en vano tales 
empresas, en especial las norteamericanas, no sólo han conseguido (bajo el 
amparo de la Administración Trump) que la Unión Europea desista en la 
aprobación de la Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativa a la adaptación de las normas sobre responsabilidad civil extra-
contractual a la inteligencia artificial (COM/2022/496 final, de 28 de 
septiembre de 2022)27, sino que promueven cierta paralización del desarrollo 
normativo del RIA, incluso una potencial reforma del RIA a fin de rebajar su 
nivel de regulación28; esto último, entiendo, sería más difícil de conseguir si 
hubiera un marco jurídico de la IA a nivel originario del Derecho de la Unión 
Europea (tal como también se ha sugerido en páginas previas)29.

27  Retirada por la Comisión Europea (Comunicación de la Comisión al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, 
Programa de trabajo de la Comisión 2025 Avanzando juntos: Una Unión más audaz, más 
sencilla y más rápida, de 11 de febrero de 2025), según parece, ante la situación de incerti-
dumbre que para el mercado internacional está suponiendo la diabólica y errática política 
arancelaria de la nueva Administración Trump, y en particular su conflictiva relación con 
la Unión Europea. La cuestión queda así bajo el paraguas de la más genérica Directiva 
(UE) 2024/2853 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2024, sobre 
responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos (y por la que se deroga 
la Directiva 85/374/CEE del Consejo) y su implementación normativa a nivel nacional.

28  Cfr. https://www.xataka.com/robotica-e-ia/europa-lucha-sus-normas-ia-eeuu-esta-
apostando-contrario-relajacion-normativa-precedentes (08/10/2025). De interés, acerca 
de cómo las grandes empresas digitales y la Administración Trump están hostigando a una 
Unión Europea en recesión, vid. Balaguer Callejón, 2025b.

29  Por más que, y sin embargo, esto no parece ser suficiente en relación a las reformas 
que en materia medioambiental y sobre cambio climático se están llevando últimamente en 
la Unión Europea, también a la sombra de la instigación que la Administración Trump viene 
realizando al respecto. En tal sentido destaca el giro dado por la Comisión de la Unión Eu-
ropea en febrero de 2025 al hilo su nuevo plan de simplificación de las reglas medioambien-
tales de la Unión Europea en pro de una mayor competitividad de la industria aquí, el paque-
te Ómnibus de simplificación sobre agricultura presentado el 14 de mayo de 2025 por la 
Comisión Europea, o la retirada también por ésta, este mismo junio, del proyecto de la Di-
rectiva de Declaraciones Ambientales de la Unión Europea. Por cierto, y al respecto del 
creciente impacto medioambiental que la IA está generando dados sus altos costes energéti-

https://www.xataka.com/robotica-e-ia/europa-lucha-sus-normas-ia-eeuu-esta-apostando-contrario-relajacion-normativa-precedentes
https://www.xataka.com/robotica-e-ia/europa-lucha-sus-normas-ia-eeuu-esta-apostando-contrario-relajacion-normativa-precedentes
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Por otra parte, y de nuevo a la luz del Derecho europeo, es que cupiera 
rebajarse, sin embargo, la necesidad de una constitucionalización en España 
de la IA, al ser aquél el marco jurídico básico y prevalente de la IA en toda la 
Unión Europea y, por tanto, en nuestro Estado. Sin embargo recuérdese 
cómo no todo lo relativo a la IA es competencia de la Unión Europea, según 
acontece en materias constitucionalmente tan relevantes como es la seguri-
dad nacional (art. 4.2 TUE), de manera que ésta resulta expresamente 
excluida del RIA (Considerando 24 y art. 2.3) (cfr. Gómez de Ágreda, 2024: 
137 ss.)30; por no decir, o recordar, que el RIA no tiene por objeto directo la 
regulación de la IA en relación a los derechos fundamentales de la Unión, 
sino sólo el mercado europeo de una IA, eso sí, respetuosa con éstos (nueva-
mente art. 1.1 RIA) (Aguilar Calahorro, 2024: 107 ss.). Y en cuanto a la posi-
bilidad de que tal potencial reforma constitucional pueda entrar en conflicto 
con un ulterior desarrollo normativo europeo de la IA, es una cuestión que 
debiera de resolverse en ese hipotético momento futuro, y no de manera pre-
ventiva simplemente no haciendo nada por lo que pueda pasar.

Por último no está demás volver a insistir en que la condición disruptiva 
de la IA está afectando ya de manera muy intensa nuestros sistemas constitu-
cionales, y como en el futuro esta presión va a ser todavía más intensa. Cierto 
es que, ante las dificultades que aquí se advierten en relación a la reforma 
constitucional, la ley, en no pocas ocasiones, termina por desarrollar una fun-
ción políticamente paraconstitucional al respecto de la determinación del 
marco jurídico de materias especialmente sensibles para el propio sistema 
(Guillén López, 2024: 209 ss.)31; pero ello no obvia la necesidad de la 
reforma constitucional. Como tampoco la obvia cómo en vía interpretativa 
quepa aún cierto margen para una adaptación progresiva de nuestra 

cos y de consumo de agua (por más que se hable de Green Data), resulta preocupante la 
ampliación de la actividad de las empresas digitales al campo energético y la extensión al 
mismo de su capacidad de intervención política; cfr. https://www.xataka.com/energia/ia-
primero-fueron-teraflops-luego-parametros-importa-bragawatts (10/11/2025).

30  Por ello nos resulta tan excesivamente exigua la regulación que de la IA propone el 
ya comentado Anteproyecto de Ley para el buen uso y la gobernanza de la inteligencia 
artificial, no sólo por limitarse a desarrollar el RIA en España, sino por no asumir el com-
promiso y la responsabilidad de regular el impresionante riesgo que para los derechos 
fundamentales puede suponer una IA en manos de los servicios de seguridad nacional 
dado el carácter secreto con el que además actúan; sobre esto último, de interés y con ca-
rácter crítico, Sánchez Barrilao, 2019b: 309 ss.

31  Otra cosa es también, y por el contrario ahora, que el Anteproyecto de Ley que para 
el buen uso y la gobernanza de la inteligencia artificial ha propuesto por el Gobierno 
(11/03/2025) no parezca asumir tal perspectiva, al limitarse a desarrollar el RIA en Espa-
ña en vez de optar por regular aquellos ámbitos de la IA expresamente excluidos por el 
propio RIA (en especial art. 2.3 y 2.6, dada su potencial riesgo para los derechos funda-
mentales).

https://www.xataka.com/energia/ia-primero-fueron-teraflops-luego-parametros-importa-bragawatts
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Constitución normativa (cfr. Balaguer Callejón, 2024b: 149) a la era de la IA 
en la que ya estamos en ciernes (ad e., Kissinger et al., 2023)32, pues tal 
recurso va a resultar muy limitado en poco tiempo a tenor de los cambios tan 
profundos que está suponiendo la IA en los presupuestos constitucionales, 
afectando así no sólo a los contenidos constitucionales (como tales), sino a la 
misma validez de una Constitución y del sistema que se erige sobre ella 
(Balaguer Callejón, 2022c: 150 y ss., y 202 ss.); una Constitución normativa, 
y su respectivo sistema jurídico, por lo demás en crisis, tal como se ha seña-
lado a lo largo de estas páginas. De ahí, por tanto, la conveniencia, insisti-
mos, de constitucionalizar la IA, por más que hoy ésta resulte (políticamente) 
altamente improbable.
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